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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE DE LA
CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA DIEZ DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a diez de Mayo de mil novecientos noventa y cinco,
siendo las nueve horas y cinco minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Díaz Casas.
D. Angel Alonso Rodríguez.
D. Gabriel Armero González.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Manuel Sanz Domínguez.
D. José Gómez Escanez.
D. Miguel Zaplana García.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª Pilar Alepuz Herrero.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor

NO ASISTEN:    D. Manuel J. A. Chover Lara.
    D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
    D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet al objeto de
celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1  RATIFICACION URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.
Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCÍA ORTÍN, portavoz de EU, da

lectura al siguiente escrito: "Esquerra Unida ha venido insistiendo desde principio del
actual mandato municipal, hace cuatro años, i aún antes, en la necesidad del
mantenimiento y adecuación de los centros escolares, y en especial los de secundaria, a
las necesidades de la población escolar de Sagunto. Todos los centros necesitan
remodelarse, y en especial los que tienen infraestructuras obsoletas, com es el Clot del
Moro. Así lo hemos manifestado pública y reiteradamente. De la misma manera, hemos
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planteado la necesidad de la creación de un nuevo instituto de secundaria para Sagunto,
con el objeto de resolver los graves problemas de masificación y dobles turnos que
padecen los centros del municipio. También hemos planteado, y así fué aprobado por
este Pleno en octubre del año pasado, la necesidad de definir la enseñanza que queremos
y las infraestructuras que necesitamos.

Hemos defendido hasta la saciedad la enseñanza pública. Y defender la calidad de
la enseñanza pública significa, entre otras cosas:

- Luchar por unos centros en condiciones dignas y adecuadas. Siempre nos
opusimos a su masificación, y hemos apostado decididamente por acercarlos a los
alumnos.

- Significa también planificar, anticiparse a las necesidades.
- Significa conseguir que la estancia en los centros, tanto de alumnos, como de

enseñantes, signifique calidad de vida.
- Sin embargo la desidia de la Conselleria de Educación en los últimos años ha

dejado a los centros en condiciones deplorables.
- El Conseller de Educación ha faltado reiteradamente a su compromiso de facilitar

el mapa escolar del País Valenciano, elemento indispensable de una planificación, y
cuanto más en el Camp de  Morvedre y Sagunto al haberse implantado anticipada y
precipitadamente la LOGSE, sin contar con el Ayuntamiento ni con los agentes sociales.
De la misma manera están por definir los criterios de adscripción del profesorado.

- La incertidumbre y el malestar que por este motivo se somete a todos los
estamentos educativos está fomentando la inmovilidad, la insolidaridad y la disgregación,
produciendo graves fricciones, que podrían haberse evitado, de existir voluntad, si la
planificación y las necesidades de escolarización en el municipio, hubieran sido objeto de
un riguroso estudio y debate público.

No nos cabe la menor duda que esta desidia, esta falta de planificación, está
perversamente calculada para producir los efectos que acabamos de citar. Para ello ha
valido prácticamente todo, hasta el facilitar información contradictoria y sesgada, una,
parece ser que, a miembros del Consejo Escolar del Centro, y otra distinta, por parte del
Conseller, al grupo parlamentario de Esquerra Unida en las Cortes Valencianas.
Contradicciones como esta y el oscurantismo con que se ha llevado este tema, apuntan
más hacia el engaño, que a la voluntad de solucionar realmente los problemas.

Podríamos extendernos más y desarrollar de nuevo nuestra filosofía, y razonar
nuestras propuestas alternativas, pero no lo vamos a hacer por no seguir participando en
esta escandalosa y atolondrada venta de humo (Sagunto no es la primera, ni la única
población en que se está haciendo) y porque, en cualquier caso, dentro de un año
volveremos a discutir de nuevo este mismo tema. El Grupo Municipal de Esquerra Unida
hemos decidido abandonar el Salón de Plenos en este punto."

En estos momentos se ausentan de la sesión los miembros de IU.

Dada lectura por la Secretaria General al Decreto de Convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48.2 del Texto Refundido
781/86 y art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, se somete a votación la urgencia de la convocatoria, siendo
aprobada por unanimidad.
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2 MODIFICACIÓN PUNTUAL PLAN GENERAL SGS/4 CLOT DEL
MORO: SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA.

Habida cuenta de que la Consellería de Educación y Ciencia ha solicitado una
ampliación del Sistema General Educacional en terrenos lindantes con el actual Instituto
"Clot del Moro".

La ampliación del Sistema General en cuestión se emplaza en los lindes Sur y
Este de los actuales terrenos del instituto, suponiendo esta ampliación la recalificación de
3.820 metros cuadrados como Sistema General Escolar.

La ampliación del Sistema General la motiva a su vez la ejecución de obras
complementarias para adaptar el Centro a los contenidos de la LOGSE; y su
justificación, desde el aspecto urbanístico la aconseja las necesidades de soleamiento,
conexión al edificio primitivo, así como la economía de construcción.

En base a todo lo cual esta Delegación formula propuesta al Pleno de la
Corporación de consideración del proyecto de modificación del Plan General que se
presenta, y que haría factible, en la mayor rapidez posible, la correspondiente ejecución
de las obras.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. CORTÉS manifiesta que si existe algún
culpable en este asunto, es el Partido Socialista, ya que no habría creado una situación de
crispación si hubiera dado información suficiente. Solicita que alguien explique
públicamente por qué este asunto fue por trámite de urgencia al Pleno anterior, con lo
que los grupos hubieran tenido conocimiento. Considera que la situación del instituto no
es la más idónea, aunque nadie va a pedir que se derribe el mismo, estando todos de
acuerdo con que todos los institutos se adecuen a la LOGSE. Incluido el Clot del Moro,
no va a condenar con su voto a que más alumnos de los que lo están haciendo se tengan
que desplazar al instituto. Recuerda que hacer más de un año hubo una ampliación de 8
aulas prefabricadas con las que estaba en contra, estando convencido de que debido a la
actuación irresponsable del PSOE el Clot del Moro se había masificado, aunque si se
hubiese planificado con tiempo se podía haber conseguido un nuevo instituto. Concluye
diciendo que va a votar a favor de la adecuación y la modificación del Plan para que el
instituto se adecue a la LOGSE y que posteriormente a quien competa decida cual es la
estructura educativa del centro en cuanto a número de unidades.

El Sr. ALCALDE recuerda a los concejales que no están en un mitin sino
debatiendo una propuesta que, por mucho que se diga, ha sido el Partido Socialista quien
la trae a aprobar.

El Sr. ALMOR cree que este asunto hay que suscribirlo en sus justos términos,
de forma que las manifestaciones públicas no vayan dirigidas hacia determinados fines ni
se utilicen falsedades de cara al resto de ciudadanos. Recuerda que el asunto se sometió
por urgencia en un Pleno ordinario, enterándose a las 12 de la noche, sin decirles que la
ampliación del Clot del Moro va a significar exclusivamente la remodelación del edificio
y de las instalaciones para adecuar a la LOGSE de una forma a largo plazo, sino se les
dice que eso lleva implícito una propuesta de adecuación de aulas a un número
determinado. Indica que donde surgió el debate era sobre cuantas unidades deberían de
crearse de forma que no se impidiera en el futuro la construcción de un nuevo instituto al
otro lado del río, considerando que no se ha enfocado este debate de cara a la sociedad
sino que se ha manipulado. Manifiesta que tienen que ser conscientes de lo que hay en
juego en el futuro para ver cuantas unidades se van a ubicar en Clot del Moro porque de
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esta decisión se puede condenar a muchos ciudadanos a tener que desplazarse allí cuando
existe posibilidad real de tener un instituto cerca de su casa, siendo falso que los jóvenes
tengan que desplazarse al Puerto o que no van a tener aulas. Considera que hay dos
posibilidades: hacer la ampliación del Clot del Moro, de forma que recoja a los jóvenes
actuales y venideros; o adecuar las obras teniendo la posibilidad de construir un nuevo
instituto, instando para ello a la administración autonómica.

El Sr. PELÁEZ manifiesta que va a votar a favor del asunto, pero critica la
situación a que se ha llegado. Felicita a las personas que les han informado y a los
alumnos y padres que han hablado con la oposición. Critica al Grupo Socialista por su
forma prepotente de querer enfrentar a unos con otros. Considera que las obras en Clot
de Moro son importantes pero no va a dejar de reclamar que en la otra parte del río se
construya un nuevo instituto.

El Sr. GARCÍA FELIPE expresa que este Pleno debería de haber transcurrido sin
ningún tipo de acritud, pero el equipo de gobierno, durante estos 4 años, ha actuado
como si tuviese la mayoría, y cuando no es así hay que tener un talante dialogante,
negociando todos los temas y dando participación. Indica que el CIPS no renuncia a que
en la otra parte del río se ubique un nuevo centro. Se alegra de que los ciudadanos se den
cuenta de que el Alcalde pretende enfrentarlos con la oposición, de forma que este
asunto lo ha tenido preparado durante varios meses y lo trae a última hora. Indica que va
a votar a favor el asunto para evitar que el problema se haga mucho más grave,
solicitando que desde el equipo de gobierno no se renuncie al nuevo instituto. Señala que
la sociedad saguntina se está dando cuenta de que también otro grupo tiene interés de
sacar adelante los asuntos defendiendo intereses generales y no intereses de partido.

El Sr. GIL solicita que se recojan las firmas para incorporarlas al expediente. El
Sr. Alcalde le informa de que están incorporadas.

El Sr. ESPARZA agradece a los grupos políticos el voto favorable que han
anunciado. Aclara que hasta el último momento de la sesión plenaria del mes de abril no
tenia completado todo el expediente ni el informe jurídico sobre si en los terrenos
pudiera realizarse y en que había que modificar del Plan General, teniendo conocimiento
de totas las gestiones los equipos técnicos de la Conselleria y del Ayuntamiento, junto
con la asociación de padres y el Claustro de profesores. No entiende la poca
responsabilidad del Grupo de EU que no están presentes, con un discurso
fundamentalista de su portavoz que lleva a bloquear lo que dicen que están defendiendo.
Explica que una vez remodelado y ampliado el instituto tendrá prácticamente los mismos
alumnos que en la actualidad. En cuanto a la falta de planificación de la Conselleria de
Educación, recuerda a EU que el Instituto núm. 3 se efectuó en esta legislatura, que la
ampliación y remodelación de la Escuela de Aprendices se hizo el verano pasado, que la
Escuela Oficial de Idiomas también se hizo por la misma Conselleria en esta legislatura,
no estando abandonada el área educativa en Sagunto. Respecto a la crispación,
argumenta que si este asunto se hubiese aprobado en la sesión del Pleno anterior no se
hubiese producido, por lo que algunos grupos valoraron mal el sentido de su voto. En
cuanto a la de la creación de un nuevo instituto al otro lado del río, explica que el equipo
de gobierno está a favor de ello. Respecto a la petición del Sr. Almor en la primera
reunión de portavoces, indica que se trataba de tomar una medida que se podría
calificarse de cohecho, comprar los terrenos antes de recalificarlos.
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El Sr. SASTRE considera que no es incompatible la adecuación del instituto con
la creación de otro nuevo. Aclara que nunca se ha hablado de ampliación sino de
adecuación a la LOGSE. Agradece a los grupos de la oposición su cambio de postura en
este Pleno que permitirá desbloquear este asunto, anunciando que ahora existe la
responsabilidad del consistorio en realizar los trámites necesarios y urgentes para llegar a
la expropiación de los terrenos.

En estos momentos se ausenta de la sesión el Sr. Alonso.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con la propuesta del Delegado
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes que constituyen
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Someter la modificación puntual del Plan General a información
pública durante el plazo de un mes, recabando simultáneamente informes de los
Organismos competentes.

SEGUNDO: Que se efectúe, según proceda conforme a la legislación vigente y
en el momento legalmente procedente, la cesión de los terrenos necesarios a favor de la
Consellería de Educación y Ciencia; habilitando el gasto necesario para la adquisición de
los terrenos, así como facultar a la Alcaldía-Presidencia para suscribir los documentos
pertinentes en orden a hacer efectivo lo anterior.

3 CONEXIÓN DE ALCANTARILLADO DE CASAS DE QUERALT CON
EL COLECTOR GENERAL DE ALMARDÁ. EXPTE. 1/93.

En estos momentos se incorporan a la sesión los miembros de IU, y el Sr.
Alonso.

Resultando que, la Dirección General de Obras Públicas, perteneciente a la
Consellería de Obras Públicas Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valenciana,
con fecha 9 de mayo de 1995, formula escrito mediante el cual adjunta memoria y
planos, comprensivos de la obra de ampliación del colector de la Playa de Almardá hasta
las Casas de Queralt; obras que tienen un montante presupuestado de 9.834.410.-
pesetas; y que son financiadas, íntegramente, por dicho organismo autónomo.

Resultando que, para iniciar el procedimiento de contratación es necesario que,
sea acordado por el Pleno las siguientes cuestiones:

- Se apruebe la Memoria Valorada.
- Se solicite de la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes la

ejecución de las obras.
- Disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras y se

autoriza a la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes la ocupación para
la ejecución de las mismas.

- Que se dispone de los permisos necesarios para la realización de las obras.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GIL señala que las instalaciones de
bombeo carecen de un proyecto sobre equipos de emergencia para cuando falte la
corriente, los cuales harán falta cuando llueva fuerte por lo que el problema será más
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grave si no están instalados dichos equipos de emergencia. Se dirige al equipo de
gobierno para que realice las gestiones necesarias.

El Sr. TABARÉS indica que respecto a los mecanismos de seguridad el equipo
de gobierno tiene la misma preocupación, por ello instará a la entidad de saneamiento
para que tenga en cuenta esta deficiencia para casos de emergencia.

En estos momentos se ausenta de la sesión el Sr. Armero.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por 21 votos a favor y con la ausencia del Sr.
Armero conforme lo dispuesto en el art. 100 del ROF, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Memoria Valorada referida.
SEGUNDO: Solicitar a la Consellería la Ejecución de dichas Obras.
TERCERO: Participar a dicho Ente Autonómico que se tiene la disponibilidad de

los terrenos para su ocupación y ejecución de las obras. Haciendo constar que el trazado
discurre por vías públicas municipales en su totalidad.

CUARTO: Hacer constar, así mismo, que los permisos necesarios dependen
únicamente de este Ayuntamiento y, por tanto, se tienen por otorgados.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las diez  horas, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


